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2014.9.01.22.P000905 Factura No. 

REFORMA DE ESTATUTO Y 

AUMENTO DE CAPITAL, DE IA 

COMPAÑÍA DENOMINADA 

CUANTÍA: USD$9.200,00.----- 

En la Ciudad de Guayaquil, Cabecera del cantón del 

mismo nombre, provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy veinticuatro de febrero del año dos mil 

catorce, ante mí, Abogado JORGE VERNAZA QUEVEDO, 

Notario Vigésimo Segundo Interino del cantón 

Guayaquil, comparece: el señor VOLTAIRE TIRONE 

BURGOS FUENTES, quien es de estado civil casado, 

de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y 

residencia en la ciudad de Guayaquil, en su 

calidad de Gerente General de la MANTENIMIENTO EN 

GENERAL A DOMICILIO Y EMPRESAS MEGADYE S.A., de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y resi- 

dencia en la ciudad de Guayaquil.- El comparecien- 

te es mayor de edad, a quien de conocer doy fe. 

    

    

    

  

Bien instruido en el objeto y resultado 

a 

con amplia y entera voluntad, para SS SSÉmtento 
Ro 

me presenta la minuta y doce 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO. 

en el Registro de Escrituras / 0 
CUA c



  

REFORMA DE ESTATUTO Y AUMENTO DE 

resa denominada MANTENIMIENTO EN 

Y EMPRESAS MEGADYE S. A., que se    al Speoféñor de las siguientes Clausulas y 

declaraciones:  CIAUSULA PRIMERA: — COMPARECIENTES. 

Comparece al otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura pública y formula las 

declaraciones en ella contenidas, por una parte, el 

señor VOLTATRE TIRONE BURGOS FUENTES, quien es de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad y con domicilio y residencia en la 

ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos y en su 

calidad de Gerente General de la empresa 

MANTENIMIENTO EN GENERAL A DOMICILIO Y EMPRESAS 

MEGADYE S. A., conforme consta del nombramiento y 

debidamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas de la antedicha compañía, de fecha once 

de Febrero del dos mil catorce. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública que 

autorizara el Abogado Renato Esteves Sañudo, Notario 

Suplente Encargado de la Notaría Vigésima Novena del 

Cantón Guayaquil, el dieciocho de Febrero del dos mil 

diez e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el nueve de Julio del dos mil diez, se 

constituyó con domicilio en La ciudad de Guayaquil, 

la compañía denominada MANTENIMIENTO EN GENERAL A 

DOMICILIO Y EMPRESAS MEGADYE S. A.; Y, b) La Junt 

eral Extraordinaria de Accionistas de la compañí 
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DEL CANTÓN GUAYAQUIL La S+ A., Celebrada 

Ab. Jorge Vernaza Quevedodos mil catorce, resolvió por unanimidad de votos de 
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DEL 
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VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AD Jorge Vernaza Quevedo] 

NOTARIO     

la totalidad del capital social suscrito y pagado que 

es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, autorizar al señor Voltaire Tirone Burgos 

Fuentes, Gerente General de la compañía denominada 

MANTENIMIENTO EN GENERAL A DOMICILIO Y EMPRESAS 

MEGADYE S. A., para que proceda a realizar todas las 

diligencias legales para que se reforme el Estatuto, 

en su Artículo Tercero: Del Objeto; reforme el 

artículo Quinto: Del Capital y Aumente su Capital en 

Nueve mil doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América. Todo esto de conformidad a lo constante en 

el acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el once de Febrero del dos mil 

catorce, Cuya copia debidamente certificada, se 

agrega a la matriz de la presente escritura pública 

para que forme parte integrante de ella en calidad de 

documento habilitante, por lo que er Ar ículo, S, 

Tercero: Del Objeto, dirá: ARTICULO “TERCERO: SD 

OBJETO:- La compañía se dedicará a la, testación de     servicios complementarios de Alimentación, Mensajerí 
tirao 

y Limpieza.- En lo referente al Capital, so amentará 

en un valor de Nueve mil doscientos dólares de los 

Estados Unidos de América, emitiendo y suscribiendo 

la misma cantidad de acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de un dólar de los Estado. 

MAC



  

Unidos _de América. Por lo que el nuevo Capital Social     
mil dólares de los estados unidos de 

estará — dividido, conformado y 

la siguiente forma: el señor Freddy 

Sellan, es propietario de cinco mil 

Mario enrique Rodríguez Burgos, es propietario de 

cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una. Por 

lo tanto el nuevo texto del Artículo, dirá: ARTICULO 

QUINTO: DEL CAPITAL.- El capital de la compañía es de 

Diez mil Dólares de los Estados Unidos de América, 

divido en diez mil Acciones ordinarias y nominativas “ 

de un Dólar de los estados Unidos de América.-   
CLAUSULA TERCERA: DECLARACIÓN.- El señor Voltaire 

Tirone Burgos Fuentes, Gerente General de 

MANTENIMIENTO EN GENERAL A DOMICILIO Y EMPRESAS 

MEGADYE S. A., declara bajo juramento, que: Que se ha 

reformado el Estatuto, se ha aumentado el Capital, 

que su integración ha sido correcta, y, que todas las 

nueve mil doscientas acciones que conforman el 

aumento de capital han sido suscritas y pagadas en su 

totalidad, en numerario. Declara, que su 

representada MANTENIMIENTO EN GENERAL A DOMICILIO Y 

EMPRESAS MEGADYE S. A., no es contratista de obra o .. 

pública alguna, cumpliendo con lo establecido en el 

rtículo ochenta y siete de la Ley de seguridad 
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la totalidad del capital social suscrito y pagado que 

es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, autorizar al señor Voltaire Tirone Burgos 

Fuentes, Gerente General de la compañía denominada 

MANTENIMIENTO EN GENERAL A DOMICILIO Y EMPRESAS 

MEGADYE S. A., para que proceda a realizar todas las 

diligencias legales para que se reforme el Estatuto, 

en su Artículo Tercero: Del Objeto; reforme el 

artículo Quinto: Del Capital y Aumente su Capital en 

Nueve mil doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América. Todo esto de conformidad a lo constante en 

el acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el once de Febrero del dos mil 

catorce, cuya copia debidamente certificada, se 

agrega a la matriz de la presente escritura pública 

para que forme parte integrante de ella en calidad de 

documento habilitante, por lo que el Artículo 

Tercero: Del Objeto, dirá: ARTICULO TERCERO: DEL 

      

    

OBJETO:- La compañía se dedicará a la px 

servicios complementarios de Alimentación,» 

y Limpieza.- En lo referente al ca les E 

Estados Unidos de América, emitiendo" 

la misma cantidad de acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de un dólar de los Estado. 
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Por lo que el nuevo Capital Social    dólares de los estados unidos de 

  

Amégicaá, que estará dividido, conformado y 

distribuido de la siguiente forma: el señor Freddy 

Aurelio García Sellan, es propietario de cinco mil 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una; y, el señor 

Mario enrique Rodríguez Burgos, es propietario de 

cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una. Por 

lo tanto el nuevo texto del Artículo, dirá: ARTICULO 

QUINTO: DEL CAPITAL.- El capital de la compañía es de 

Diez mil Dólares de los Estados Unidos de América, 

divido en diez mil Acciones ordinarias y nominativas 

de un Dólar de los estados Unidos de América.- 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIÓN.- El señor Voltaire 

Tirone Burgos Fuentes, Gerente General de 

MANTENIMIENTO EN GENERAL A DOMICILIO Y EMPRESAS 

MEGADYE S., A., declara bajo juramento, que: Que se ha 

reformado el Estatuto, se ha aumentado el Capital, 

que su integración ha sido correcta, y, que todas las 

nueve mil doscientas acciones que conforman el 

aumento de capital han sido suscritas y pagadas en su 

totalidad, en numerario. Declara, que su 

representada MANTENIMIENTO EN GENERAL A DOMICILIO Y 

EMPRESAS MEGADYE S. A., no es contratista de obra 

pública alguna, cumpliendo con lo establecido en el 

rtículo ochenta y siete de la Ley de seguridad 

MAC 

  

 



  

MEGADYE $. 
PP 

  

Guayaquil, 14 de octubre de 2013 

Señor. 

VOLTAIRE TIRONE BURGOS FUENTES. 

Ciudad. 

Estimado Señor: 

Cúmpleme informarle que la juna general universal de socios de la compañía MANTENIMIENTO 
EN GENERAL A DOMICILIO Y EMPRESAS MEGADYE $.A., en, te celebrada el día 

  

Esteves S, Notario Suplente Vigésimo Noveno del Cantón dad “el 18 de Febrejó del 2010, la 

misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 9 de julio del 2010 

Atentamente, 

LU. a 
ALEX DUARTE LOPEZ 
Secretaria ad-hoc de la junta ; 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL, de la compañía MANTENIMIENTO EN 

GENERAL A DOMICILIO Y EMPRESAS MEGADYE S.A., para el cual he sido elegido.- 

Guayaquil, 14 de octubre de 2013 
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VOL E B URGOS FUENTES. 

GERENTE GENERAL 
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VOLTAINOGTROREBORNCOS FUENTES 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
MANTENIMIENTO EN GENERAL A DOMICILIO Y EMPRESAS MEGADYE S. A,, 
CELEBRADA EL DÍA 11 DE FEBRERO DEL DOS MIL CATORCE.- En la ciudad de 
Guayaquil, Provincia del Guayas, siendo las diez horas del día once de Febrero del 

dos mil catorce, en el local social de la compañía, Ciudadela Alborada, Décimo 

tercera Etapa, Solar 24, Manzana 13-17, se reúnen en Junta General Extraordinaria 

de Accionistas, las siguientes personas: FREDDY AURELIO GARCIA SELLAN, 

propietario de dieciséis acciones; y, MARIO ENRIQUE RODRIGUEZ BURGOS, 

propietario de setecientas ochenta y cuatro acciones. Se deja expresa 

constancia, de que todas las acciones son ordinarias y nominativas y tienen un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, y a la 

presente fecha se encuentran integramente suscritas y totalmente pagadas. La 

presente Junta General Extraordinaria de Accionistas, se reúne de conformidad a 
lo dispuesto en la parte pertinente de la Ley de Compañías, esto es, prescindiendo 

del requisito de convocatoria previa por la prensa, por encontrarse reunido la 

totalidad del Capital Social suscrito y pagado, que es de OCHOCIENTOS DOLARES 

de los Estados Unidos de América, con el objeto de tratar los siguientes puntos del 

orden del día, y que son: a).- Autorizar la reforma del estatuto Vigente, en su 

artículo tercero del objeto, y b) Autorizar la reforma del Estatuto Vigente en su 

artículo quinto: Del Capital, y además autorizar el aumento del mismo, su 

suscripción y pago, respectivamente.- Preside esta junta extraordinaria de 

accionistas el señor Mario Enrique Rodríguez Burgos, Presidente Titular y actúa en 

la secretaría el señor Voltaire Tirone Burgos Fuentes, en su calidad de Gerente 

General y como tal secretario de las Juntas Generales. El señor Presidente, pide 

al señor secretario que cumpla con las formalidades que ordena y dispone en lo 

pertinente la Ley de Compañías, hecho to cual, se inicia la sesión y se comienza a 
tratar todo lo estipulado en el orden del día. a).- Solicita la palabra el socio señor 

Freddy Aurelio García Sellan y manifiesta a la junta que todas las empresas de 

prestación de servicios complementarios, tienen que cumplir con lo dispuesto en el 

Mandato Constituyente No. 8 expedido el 3 de Junio del 2008 y publicado en el 

Registro Oficial No. 353 del 5 de Junio del 2008. Por lo que se hace necesario 

reformar el Artículo Tercero: Del Objeto, reemplazando todo el texto inicial, es decir 

el que consta en la escritura de constitución otorgada por el Abogado Renato 

Esteves Sañudo, Notario Suplente Encargado de la Notaría Vigésima Novena del 

ayaquil, el día 18 de febrero del dos mil diez e inscrita en e Regis 
deh Cantón Pe el día 9 de Julio del dos mil diez, por eh ste 

    

  

hominativas, de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una. Consultados los socios sobre la suscripción de las nuevas 

acciones, indican que lo harán de la siguiente manera: El señor Freddy Aurelio 

García Sellán, suscribe cuatro mil novecientas ochenta y cuatro nuevas 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una; y, el señor 

Mario Enrique Rodríguez Burgos, suscribe cuatro mil doscientas dieciséis nuevas 

  

   



  

  

   

   

os Eccipnistas. El pago de cada una de las nuevas acciones 

j iz completamente en numerarlo. Por lo que la integración del 

D capital: Social que será de Diez mil dólares de los Estados Unidos de 
A fica; “quédatrá: conformado y distribuido de la siguiente forma: El señor 

Fredtly Aurelio García Sellan, es propietario de cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los estados Unidos, cada una; y, el señor Mario 

Enrique Rodríguez Burgos, es propietario de cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los estados Unidos de América, cada una. Por lo 

tanto, el nuevo texto del Artículo Quinto, dirá: ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL..- 
El capital de la compañía es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, dividido en DIEZ MIL acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
delos Estados unidos de América.- Los títulos serán suscritos ya sea por el 

Presidente y/o Gerente General de la compañía. Cada acción liberada le dará 

derecho a un voto en las decisiones de la Junta General, las no liberadas lo darán 
en proporción a su valor pagado. El señor Presidente somete a votación esta 

moción, la misma que es aprobada por el voto unánime de todos los socios, por lo 

que se autoriza la reforma del artículo quinto: del Capital, y, se autoriza también el 

aumento de capital, su suscripción y pago. El señor Presidente, consulta a los 

accionistas y solicita la ratificación de estas tres decisiones y la somete a 

votación, propuesta que es aprobada y ratificada por el voto unánime de los 

mismos. C).- Los accionistas resuelven también, autorizar al señor VOLTAIRE 

TIRONE BURGOS FUENTES, Gerente General de la compañía MANTENIMIENTO 

EN GENERAL A DOMICILIO Y EMPRESAS MEGADYE $. A., para que realice todas 

las diligencias para que se legalice la respectiva Escritura Pública. Pide la 

palabra el señor Freddy Aurelio García Sellan y expresa que una vez que se ha 

resuelto favorablemente y por unanimidad los puntos del orden del día, y, no 

habiendo ningún otro punto mas que tratar, pide al señor Presidente, de por 

concluida la sesión, la misma que concede treinta minutos de receso, a fin de que 

por secretaria se redacte el acta pertinente, hecho lo cual, se reinstala la sesión 

con los mismos intervinientes, se da lectura al acta y se la aprueba por unanimidad 

en todas sus partes y sin objeción alguna, concluyendo la junta, siendo las catorce 

horas, firmando para constancia todos los socios en unidad de acto con el señor 

Presidente y secretario que certifica. f) Mario Enrique Rodríguez Burgos.- f) 

Voltaire Tirone Burgos Fuentes.- f) Freddy Aurelio García Sellán.- 

CERTIFICO: Que, la presente, es fiel copla del original que reposa en el Libro de Actas de 
Juntas Generales, al cual me remito en caso de ser necesario. Guayaquil, a once de Febrero 

del dos mil catorce. 

dre TIRONE BURGOS FUENTES 
SECRETARIO 
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CAPITAL, PE LA COMPAÑÍA DENOMINADA MANTENIMIENTO EN GENERAL A DOMICILIO Y EMPRESAS 
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Social. Agregue Usted, señor notario, las demás 

cláusulas de estilo para la validez de la presente 

escritura pública. (firmado) Abogado ANGEL DE LA 

CRUZ NAVAS TINOCO.- Registro profesional número once 

mil doscientos siete del Colegio de Abogados del 

Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA”.- Quedan agregados a 

mi registro formando parte integrante de la presente 

escritura los documentos habilitantes de Ley.- Leída 

que fue ésta escritura de principio a fin, por mí el 

Notario, en alta voz al compareciente, éste la 

aprueba en todas y cada una de sus partes, se afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto y conmigo, de lo 

Cual DOY FE, fiel- 
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MEGADYE S.A. 

VOLTAIRE TIRONE BURGOS FUENTES 

C.C. $ 0915336366 C.V.fk 055-0190    
   RUC 1+0992683929001 
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Se otorgó ante mí, cuya matriz ha sido rubricada y 

firmada por mí, en fe de ello confiero éste PRIMER 

en siete fojas útiles, que sello, 

¡rmo en Guayaquil el-veintic] de 
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AD Jorge Vemaza Quevedo 

NOTARIO 

   

  

    
¿iria 

     
    

    

   



  

NOTARIAXX]I 
VIGESIMA SEGUN : Que en la presente fecha he tomado 

DEL CANTON GUAYAQUb + a al margen de la matriz de la escritura 

Ab, Jorge 'Vernaza Queidmero 2014-09-01-22-P02429 de fecha quince 
NOTARIO 

de abril del dos mil catorce, de Aumento de 

capital y reforma del estatuto de la 

Compañía MANTENIMIENTO EN GENERAL A 

DOMICILIO Y EMPRESAS MEGADYE S.A., emitida 

por el abogado Mario Barberán Vera, 

  

MIEMBRO DE LA 

Ó ali ídi ] | UNIÓN INTERNACIONAL Especialista Jurídico Societario de la 
NOTARIADO LATINO . , e 

Superintendencia de Compañías, que consta 

en el presente testimonio.- Guayaquil, 

veintisiete de mayo del 4dos mil-Tatohce. 

Pl AB. JORGE VERNAZA QUEVEDO 

NOTARIA XXIl 
O OTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DEL 
GUIAYAQUIL 

Ab Jorge Vernaza Quevep 

NOTARIO 
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él sal a e dE de na de 

  

 



  

ABOGADA, JANINA PEÑA BRAVO, NOTARIA TITULAR VIGESIMA 

NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL , DOY FE: Que en esta fecha se 

toma nota al margen de la matriz de la ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MANTENIMIENTO EN GENERAL 

A DOMICILIO Y EMPRESAS MEGADYE S.A QUE OTORGAN LOS 

SEÑORES RODRIGUEZ BURGOS MARIO, Y GARCIA SELLAN 

FREDDY AURELIO celebrada en la Notaría Vigésima Novena del Cantón 

Guayaquil, con FECHA DIECIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ , el 

contenido de la Resolución número SC-INC-DNASD-SAS-14-0002429, 

firmada por el abogado MARIO BARBERAN VERA ESPECIALISTA 

JURIDICO SOCIETARIO, de fecha QUINCE DE ABRIL DEL DOS MIL 

CATORCE . Guayaquil veintinueve de mayo del dos mil catorce. 

    : Fin p. Op da 
y 

DEL Cani dn aUAYAQUÍ.   



  

AB. JANINA PEÑA BRAVO, NOTARIA TITULAR VIGESIMA NOVENA 

DEL CANTON GUAYAQUIL, DOY FE: Que en esta fecha se toma nota 

al margen de la matriz de la ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA MANTENIMIENTO EN GENERAL A 

DOMICILIO Y EMPRESAS MEGADYE S.A QUE OTORGAN LOS 

SEÑORES RODRIGUEZ BURGOS MARIO Y GARCIA SELLAN 

FREDDY AURELIO, con fecha DIECIOCHO DE FEBRERO DEL DOS 

MIL DIEZ. CELEBRADA EN LA NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL 

CANTON GUAYAQUIL, LA ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTO 

Y AUMENTO DE CAPITAL, DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

MANTENIMIENTO EN GENERAL A DOMICILIO Y EMPRESAS 

MEGADYE S.A REALIZADO EN LA NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON GUAYAQUIL, ANTE EL ABOGADO JORGE VERNAZA 

QUEVEDO CON FECHA VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL 

CATORCE. Y SEGÚN RESOLUCION N* SC-INC-DNASD-SAS-14- 

0002429. FIRMADA POR EL ABOGADO MARIO BARBERAN VERA 

ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL EN FECHA QUINCE DE ABRIL DEL 

DOS MIL CATORCE. Guayaquil, diecinueve _ de agosto 

catorce. E 

rd 

na Pra A co 

NOTARIA VIGASIMA NOVEDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AB. JANINA PEÑA BRAVO 
Notaria Vigésima Novena del Cantón Guayaquil 

DOY FE Que la compulsa procedente compuesta de, dam 10125. 
es igual a la copla del documento que me fue exinbida, 

Guayaquil. 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:33.370 
FECHA DE REPERTORIO: 15/jul/2014 
HORA DE REPERTORIO:08:58 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Julio del dos mil catorce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* SC.INC.DNASD.SAS.14.0002429, dictada 

el 15 de abril del 2014, por el Especialista Jurídico Societario, AB. 

MARIO BARBERAN VERA, queda inscrita la presente escritura pública 

junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene el Capital 
Suscrito y Reforma de Estatutos, de la compañía MANTENIMIENTO 
EN GENERAL A DOMICILIO Y EMPRESAS MEGADYE S.A., de 
fojas 65.416 a 65.436, Registro Mercantil número 2,551. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 33370 

UL 
Sono 

AOS 
ALaRraoeo 

  

Guayaquil, 17 de julio de 2014 

REVISADO POR Pq_ 

 


